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CONSULTAS II 

Pregunta 22)   
Les solicitamos que nos indique el alcance del rubro 16.32 ubicación de luminaria existente, 
se refiere a lo graficado en el plano PIM-400 donde se indica una columna a reubicar en 
acceso vehicular? A su vez se indica en la respuesta 7: No hay trabajos de reubicación de 
columna de alumbrado.   
Respuesta 22)     
No hay trabajos de nuevos alumbrados. Hay un trabajo de reubicación de una columna para 
permitir el paso vehicular, tal como se señala en el plano PIM-400. Acceso Vehicular. 
 

Pregunta 23)    
No hay planilla ni cuadro de terminaciones de los locales, por lo que solicitamos especificar 
el tipo de pintura interior a aplicar en cada local ya que la memoria menciona esmalte 
sintético en paredes según el destino del local, pero no sabemos el criterio con que se 
determinaría cual debería pintarse con esmalte 
Respuesta 23)    
En la memoria, Rubro 13 – Pinturas, especifica pinturas por superficie.  Para todos los locales 
en paredes: esmalte sintético blanco; en cielorrasos:  cielorrasos anti-hongo color blanco. 
 

Pregunta 24)    
Especificar altura de revestimientos en baño 
Respuesta 24)    
_Altura mínima 1.80m. Se coordinará con despiezo de cerámico. No se aceptarán cortes de 
cerámica. 
 

Pregunta 25)    
Especificar que paredes se revisten en cocina y kitchenette 
Respuesta 25)   
Sobre mesada. Altura 0,60m. 
 

Pregunta 26)   
luminarias: dada la dispersión de los precios y modelos en el mercado solicitamos se nos 
oriente en el tipo y modelo de luminarias previstas para uniformizar criterios entre todos los 
oferentes 
Respuesta 26)   
Las características mínimas están definidas en la memoria. Las especificaciones serán 
determinadas en el Proyecto Ejecutivo, debiendo cumplir con las exigencias para cada 
destino. 
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Pregunta 27)    
hay indicado en plano de albañilería vegetación a plantar ¿se debe cotizar? En caso 
afirmativo, especificar especies y cantidades 
Respuesta 27)    
No se deben cotizar. 
 

Pregunta 28)    
¿el nuevo cerco olímpico llevara concertina igual que el actual? 
Respuesta 28)    
Si. Ídem existente. Se debe garantizar el mismo nivel de seguridad. 
 

Pregunta 29)    
¿el cerco a retirar se debe entregar en algún lugar o queda a disposición de la empresa? 
Respuesta 29)   
Queda a disposición de la empresa. Se debe retirar del predio. 
 

Pregunta 30)    
Nos podrían aclarar qué se debe considerar en el rubro fluxores y vertederos 
Respuesta 30)   
No se debe cotizar este rubro. 
 

Pregunta 31)      
Les solicitamos que nos indiquen en qué etapa se debe considerar el rubro Suministro y 
colocación de portón de hierro doble hoja corredizo en acceso principal, ya que aparece en 
los 2 rubrados 
Respuesta 31)   
En etapa 2. 
 

Pregunta 32)    
Se pueden cambiar las unidades indicadas en el rubrado, por ejemplo, ¿zócalos está indicado 
por M2 se podría cambiar por ML? 
Respuesta 32)    
Se pueden cambiar las unidades del rubrado. No se aceptarán precios globales excepto en 
los rubros indicados en el Formulario IV. 
 

Pregunta 33)    
La reja H06 está indicada en el rubrado en etapa 1 y 2, entendemos que dicha reja 
corresponde a la etapa 2, por favor confirmar a qué etapa corresponde y en qué rubrado se 
debe cotizar. 
Respuesta 33)   
En etapa 2. 
 

Pregunta 34)    
Les solicitamos que nos envíen un detalle de la composición del canal abierto 
Respuesta 34)    
No existe detalle en el APL. Las especificaciones serán determinadas en el Proyecto 
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Ejecutivo, debiendo cumplir con la evacuación de pluviales. Se entiende es una zanja abierta 
conformada con balasto compactado y tierra vegetal. 
 

Pregunta 35)    
Nos consulta el subcontrato de electrica sobre el el SPDA 
En memoria dice “SPDA. Sistema de Protección de Descargas Atmosféricas. Se establece en 
Anexo de la licitación, las condiciones técnicas que deberá cumplir el SPDA (Sistemas de 
Protección contra Descargas Atmosféricas) a ser proyectado y ejecutado para las estructuras 
que componen el proyecto objeto de la presente licitación. El sistema de Protección de 
Descargas Atmosféricas irá en el rubrado complementario." 
Respuesta 35)   
Se anexa especificaciones de SPDA. Agregar al final del rubrado, etapa 2. 
 

 


